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INlSIERi DE U GOBERNMM 

DECRETO de 25 de Enero de 1946 por 
el que se regulan prov'isonalmente 

<las Haciendas Locales. 
(Continuación) 

Art. 12. ¡ 1. Excepto en los casos 
en que ia imposic ión de derechos y 
tasas tenga por ún i co fundamento 
ja depreciación o el desgaste extraor
dinarios producidos en las obras o 
tostalaciones munic ipa lés , todo apro
vechamiento especial que lleve apa-
^jada depreciación continuada o 
destrucción o desarreglo temporal 
p aquellas obras o instalaciones es-
|ará sujeto al reintegro 4el coste to-

de ios respectivos gastos de re-
pnstrueción, reparac ión , reinstala-
ion, arreglo .y conservac ión , sin 

^ ju ic io dé los derechos y tasas á 
^e diere lugar. 
JJ • Las obras y trabajos mencio-
ció ^e feconstrucción, reinstala-
vgp- rePai;acÍ9n, arreglo y conser-
t0 ?n se h a r á n por eí Ayuntamien-

'^siernpre que fuerá posible, 
tos S ^eneficiarios es ta rán suje-
al 'P0rJas cantidades reintegrables, 
obj.g ePósito previo t ra jándose de 
UIla s 0 trabajos que se realicen de 
ca anr2' a ^a cons^riaci^n periódi-
terrJj ^a^a , en los plazos que de-
Se(ie 6 ê  ^yuntatnient0. t r a t ándo-
titu^^^^urbaciones repetidas o coñ-

4. c- , > f 
bles e lA ¿ a ñ o s tueran irrepara-

' Ayuntamiento será indemni

zado; L a indemnizac ión se, fijará en 
una suma igual al. vaior.de las cosas 
destruidas o a i impbrte de la depre-
elación de las d a ñ a d a s , recargadas 
en uri diez por ciento. E n particuiar, 
serán considerados a este efecto 
Como ifreparabies |ps d a ñ o s que se 
produzcan en momentos de interés 
art ís t ico o histórico, y los que consis
tan en la des t rucc ión de árboles de 
m á s de veinte anos. 

6. Los Ayuntamientos no p o d r á n 
conceder ^xencióii total ni p.arcial 
dejas indemnizaciones^y reintegros 
a que se refiere eí presente articulo. 

6. L a obl igación de indemnizar 
o de reiritegrar subsis t i rá aun en los 
casos dé exención de los derechos o 
tasas correspondientes al aprovecha
miento. 

Art . 13. 1. Los tipos de percep
ción de los derechos y lasas íior 
aprovechamientos especiales se ñja-
r á p por jos Ayuntamientos, tenien
do en cuanta que el derecho o tasjj 
no p o d r á exceder, en n ingún caso, 
del valc^ del aprovechamiento. 

2. P ó r valor de| aprovechamien
to se en tenderá la suma que una per
sona o Ent idad particular podr ía 
obtener de la concesión de aquél , si 
los bienes en que se realice le perte
neciesen en propiedad privada, te-
n endo. sin embargo^ en cuenta las 
prevenciones siguientes: 

a) No se c o m p u t a r á en n i n g ú n 
caso el excedente del. valor que even-
tualmente pueda resultar del mono
polio de hecho o de derecho que el 
Ayuntamiento- ejerza por razón del 
dominio de los bienes respectivos. . 

b) T r a t á n d o s e de aprovechamien
tos otorgados para la mayor eorao-

didad, os tentac ión o* recreo de los 
beneficiarios, a costa de alguna per
tu rbac ión del uso púb l i co , se t o m a r á 
especialmente en cons ide rac ión la 
capacidad e c o n ó m i c a de aquellos 
beneficiarios. A este ñ n se autoriza 
la d i ferenciación dé los g r a v á m e n e s 
por él destino del aprovechamifenío . 

c) Los Apuntamientos p o d r á n re
ducir y a u n ' o m i t i r el ¡gravamen de 
los japrvechaín ieníos que constitu
yan a lgún medio de vida para las 
clases de menor capacidad econó
mica . 

Art . 
p OT 

14, 1, Los derechos y tasas 
aprovechamientos especiales 

constituidos en el suelo, subsuelo o 
vuelo de la vía púb l i ca a favor de 
Empresas o explotadores de seryieios 
que afecten a ía generalidad del ve
cindario de un t é r m i n o munic ipa l o 
de una parte considerable del mis
mo y, en pastieular, los de abasteci
miento de aguas, t r anv ías urbanos, 
suministro de gas y electricidad a 
particulares y teléfonos u r b a n ó s , po
d r á n revestir la forma de part icipa
ción del Ayuntamiento en los ingre
sos brutos o en el producto neto de 
la explotación dentro del t é r m i n o 
munic ipa l . E n estas partí '&ipaeiones 
no se c o m p r e n d e r á n nunca los re in 
tegros a que se refiere el a r t í cu lo 12. 

2. S in peí-jjiicio de las atr ibucio
nes que se conceden a l Ministerio de 
Hacienda, en vir tud de lo dispuesta 
en el pár ra fo 4 de este ar t ículo , los 
Ayuntamientos no p o d r á n establecer 
cuotas de par t i c ipac ión superiores 
al u ñ o y medio por ciento de los i n 
gresos brutos, n i a l tres por ciento 
del producto neto, Dentro de estos 
máx imos , el Ministerio de Hacienda, 
a pet ic ión de las Eá ipyesas interesa-



das, deberá acondar con carác te r ge
neral para las que ac túen en cada 
t é r m i n o municipal , ' descuentos en 
proporc ión con el montante'del coe
ficiente de explotación si el reparto 
se hace sobre los ingresos brutos, o 
con el de cargas financieras motiva
das 'por instalaciones dedicadas a l 
servicio públ ico den t ró del mismo 
termino, si el repartimiento se hicie
ra sobre el producto neto. 

3. Tanto los Ayuntamientos como 
las Empresas p o d r á n promover, cada 
cinco años , la revisión de los tipos 
de gravamen, siendo nula toda re
nuncia a este derecho. 

4. Si al establecerse o al revisarse 
el tipo de exacción, la Empresa con
siderase excesivo el acordado por él 
Ayuntamiento, h a r á presente a la 
Corporac ión su discrepancia y las 
razones' en que ésta se funde^ adu-
d endo los datos y estimaciones^per-
tinentes. E l Ayuntamiento, a su vez, 
h a r á constarlos fundamentos de su 
acuerdo y las observaciones proce
dentes en vista .del escrito dé la E m 
presa, y remi t i rá a l Ministerio de 
Hacienda el expediente así formado. 
Éí Ministro dé Hacienda, previos los 
informes/ que estime' convenientes, 
resolverá en definitiva. Siempre que 
el Ministro de Hacienda lo concep
túe conveniente, acorda rá el aplaza
miento de la fijación de tipos hasta 
que sé conozca el resultado de l a ex
p lo tac ión de uno a dos < ejercicios, 
quedando süieta la Empresa al pago 
de lós intereses d e i demora por él 
consiguiente aplazamiento de las l i 
quidaciones. 

5. Los suministros de agua, gas y 
electricidad para el servicio públ ico 
no serán tenidos en cuenta en el cal
culo del ingreso bruto, basé de la 
par t ic ipac ión municipal . 

Art . 15. 1. No se pe rmi t i r á el 
trato diferencial;; por r azón de tasas, 
de las distintas Empresas de servi
cios aná logos que c o n e u r r á n entre 
si dentro de un t é rmino munic ipal , 

2. Siempre que désde el punto de 
vista de l a competencia se deba con
siderar separadamente alguna o al
gunas redes, l íneas, trayectos, sec 
ciones, tramos o Sectores de las E m 
presas concurrentes, la p roh ib ic ión 
del párrafo anterior se en tenderá es
trictamente referida a los elementos 
entre los cuales exista una concu
rrencia efectiva. L a decis ión sobre 
el hecho de la existencia o inexistenL 
cia de la coriiCurrencia efectiva y so
bre la extensión de ésta compete, en 
los casos litigiosos, el Ministerio de 
Hacienda. 

Art . 16. Cuando los bienes o ins-
tá lac iones de una Sociedad o parti
cular que explote seryicios públ icos 
radiquen en varios t é rminos muni
cipales, el l ímite m á x i m o de imposi 
c ión consentido deberá prorratearse 
entre los diversos Ayuntamientos, en 
proporc ión coa ios ingresos brutos 
que en el territorio de cada uno de 

ellos se obtengan, sin que esto obli
gue a todos ellos al ejercicio de la 
facultad que se otorga de que los 
derechos y tasas pertinentes puedan 
revestir la forma de par t i c ipac ión . 

Art . 17, L a obl igación de ^Contri
b u i r por derechos y tasas se funda 
en la ut i l ización del servicio o en el 
aprovechamiento por el interesado. 
E n consecuencia, la mera existencia 
del servicio o la posibilidad del apro 
vechamiento no fa lcul tárán en nin
gún caso-a los Ayuntamientos para la 
exacción de estoá g ravámenes . 

Art . 18. 1. Las tasas de adminis
t rac ión que tengan forma de sello 
munic ipa i y graven documentos par
ticulares de que entiendan la A d m i 
n is t rac ión o las Autoridades muni 
cipales, se devengarán con la pre-
sentae ión del documento, que no 
será tramitado sm aquel requisito. 

2. Todos los d e m á s derechos y 
tasas se devengarán desde la fecha 
en que se autorice la pres tac ión del 
servicio o se conceda el aprovecha
miento particular; pero los Ayunta
mientos p o d r á n exigir, cuando lo es
timen conveniente, el depósi to pre 
vio de los derechos o tasas a que sé 
refiere este párrafo se devolverá aí 
interesado siempre que, por causas 
no imputables al mismo, se diejare 
de prestar el servicio o de realizar el 
aprovechamiento. 

Ar t , 19. L a exacción de contri
buciones especiales para la instala
c ión, ampl i ac ión o rénovac ión de un ' 
servicio no excluye la de derechos o 
tasas por la pres tac ión del servicio, 
mismo. 

20, Guando a lgún servicio o apro 
vechamiento afecte- principalmente 
a las clases productoras de escasa' 
capacidad económica del Munic ip |o , 
y el in terés públ ico en la extensión 
del servicio mismo j ustifique la exen
c ión total o parcial de los derechos 
o tasas correspondientes, los Ayunta
mientos p o d r á n otorgarla, aun en 
los casos en que la exacción de de
rechos y tasas en general sea ob l i 
gatoria, con arreglo a ios preceptos 
de este Decreto. 

Art . 21. Es ta rán exentos dé dere
chos y tasas por todos los aprove
chamientos inherentes a^ lo^ servi-
ciós públ icos .de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a 
seguridad y defensa deL territorio 
nac ióna l : 

a) E l Estado. 
b) L a Provineia a que el Mun ic i 

pio pertenezca. 
c) L a Mancomunidad o Agrupa

ción en que figure el Munic ip io de 
la impos ic ión . 

SECCIÓN SEGUNDA 
Contribuciones especiales 

I.—Normas generales de aplicación 
Art. 22. 1. P rocederá la imposi 

cion de contribuciones especiales a 
que se refiere el apartado b) del ar

tículo 6 de este Decreto, en los casos 
siguiénfes:, 

a ) Cuando por efecto de las 
obras, instalaciones o servicios, se" 
produjese un a u m é n t o determinado 
del vator de ciertas fincas. 

b) • Cuando las obfas, instalacio
nes o servicios ejecutados por el 
Ayuntamiento beneficiasen especial
mente a personas o clases determi 
nadas o se provocaran de un modo 
especial por las mismas, aunque no 
existieran aumentos determinados 
del valor 

2. L a imposic ión de las contri
buciones especiales a que se refiere 
el apartado a) será siempre obliga
toria para los Ayuntamientos. La 
impos ic ión -de las d e m á s contribu
ciones especíales será,, asimismo, 
obligatoria en los casos previstos en 
el ar t ículo 33. 

Art . . 23. T e n d r á n la considera
ción de obras, instalaciones o servi
cios municipales: 

a) Los que sirven directamente 
al cumplimiento de algunos de los 
fines atribuidos por precepto legal a 
la competencia de los Ayuntamien-
tosf excepción hecha de los que éstos 
ejecuten en concepto de dueños de 
sus bienes pa t r imon ia lé s . 

b) Los que por defegación del 
Estado realicen los Ayuntanfiientos, 
y las obras púb l icas que éstos tengan 
a su cargo por precepto legal, 

c) Los que, mediante stíbvencio-
nes ü otros auxilios de los Ayunta
mientos, ejecute el Estado, la Pro
vincia o que el Munic ip io pertenez
ca, la respectiva Mancomunidad 
munic ipa l o la Empresa concesio
naria, 

Art. 24. E l acuerclo del Ayunta
miento relativo a la ejecución de 
obras o instalaciones, o á la implan
tac ión o mejora de servicios, por los 
que haya de exigirse contribuciones 
especiales, no será ejecutivo mien
tras no lo sea el de la imposic ión dé 
éstas, a menos que el Ayuntamiento 
asigne cantidad bastante para dotar 
el gasto, aun en el caso de qué no 
prosperase la impos ic ión . 

Art. 25. 1. Para . la determina' 
c ión del coste de las obras, instala
ciones o servicios se inc lu i r án siern-
pre, a los efectos de este Decreto: 

a) Él valor estimado de los tra
bajos periciales de los funcionarios 
del Ayuntamiento, aunque no dieran 
lugar a r e m u n e r a c i ó n especial al
guna. ; 

b) E l valor de los terrenos q116 
las obras o instalaciones hubiese^ 
de ocupar permanentemente, aun
que pertenezcan .al Ayuntamiento' 
siempre que áqué l los no fueran de 
uso púb l ico con anterioridad a' 
acuerdo de ejecución de las obras 0 
instalaciones. 

c) E l interés del capital invertid^ 
en las obras, instalaciones o .sery' 
cios, mientras no fuere a m o r t i z ó ' 

2. Si hubiera de exigirse la pre 



.ación personal para las obras que 
rriot v m la exacción de contnbucio-

es especiales se c o m p u t a r á su va
lor en ia suma por la que los obUga-
dos-ft 5a prestációu. pudieran redi-

mi r la - • 
3 Si la ejecución de las obras, 

;ngtalaciones o servicios fueren au-
«Uiacios por subvenciones u otras 
gotípíefa Sienes del íSstado, de la Pro
vincia 6 dé otra Cor^a rac íón o de 
particulares, el importe de esíd'á re
cursos se descontará del coste de las 
obras; salvo ¡o dispuesto eri el ar
tículo siguiente. 

4. En los casos del apartado c) 
d e l ar t ículo 23 soiamente se corp-
preaáe tá en; eí coste el valor d^ las 
subvenciones tí atrEf' auxilios présta-

B o s por el ^yuntamientck 
Art.: 26. 1. Si los auxilios a que 

se reíiere el penú l t imo párrafo del 
articulo anterior se otorgasen por 
Entidad que, á tenor de las disposi
ciones de este Decreto, hubiere de 
estar sujeta a la obl igación de con
tribuir especialraente, el importe de 
tales auxilios no será deducido del 
coste total de las obras, instálacio-
nes;0 servicios, a los efectos de la 
deierramaclón dé la suma de las 
corrtribucionés exigibles, si|óo que en 
cada caso será .objeto de especial 
compensación en el importe d e ' l a 
cuota de la respectiva persona o E n 
tidad. 

2. Si él valor del auxil io excedie
ra de la cuota del contribuyente, el 
exceso se bonificará a porrata en Las 
cuotas de todos' los demás , cuando 
el coste íntegro de las obras, instala
ciones o servicios hubiera de gravar 
sobrej los interesados. E n otro caso, 
el exceso bornflcará, en priraei' lugar, 
ai Ayuntamiento, y, en ú l t imo tér-
mino, a los interesados, en la parte 
que eventualmente sobrara después 
de cubrir la parte asignada a la Cor
poración en el coste de ía obra, 

3. Si el auxil io consistiera.en'la 
cesión de terrenos y éstos formasen 

\parte de un área cuya mejora por 
obras, instalaciones o servicios 

A r t 27. 1. E l presupuesto de las 
obras, instalaciones o servicios ten
d r á carác ter de r s i ra previsión; en 
su consecuencia, si eIroste efectivo 
á« aquél los fuese mayor ú menor 
que' el calculado, se rectificará como 
proceda eí m ñ a l a m i e m o de cuotas. 
Las modificació'ne^ afec tarán sola
mente al importe de éslss y en n in
gún caso al de las bases de imposi
c ión. ' 

2, E l seña lamien to definitivo se 
ajustará siempre a los préceptos de 
este DeetgiG J, & los d e m á s que regu
laran el pr imit iva, . 

Árt. 28. 1. L a dbíigacíóri de con-
trií?tiir se fundará meramente en ta 
ejecuciofí de las obras, instalaciones 
o servicios, y s é r i independieete del 
hecho de la ülilizáCí&a de unas u 
etrps por los. inferesados. 

2. ' Í/as.-cuíota:s!:-p,or, cont r ibucídG^s 
especiales pára obrado instajaciones 
sé devengarán y S8r0ri é á g i b l e s pC" 
r iód icameníe en la proilOrtóón qiue 
vaya* í-equiriéndo el gasto y éíí los 
plazos que señale el Ayuntamiénto." 

3. Las contribuciones especiales 
para el es tablecíul leató de servicios 

las 
diera iugar a la exacción de contri
buciones por aumentos determina-1 
dos de valor, la tasación de dichos 
inmuebles deberá comprender el que 
tuviese antes de la mejpra, m á s el 
|ncremento por razón de ésta, menos 
^ cantidad con que debiera gravar-
ê esta ú l t imo por la cdnt f ibuc ión 

especial. • . ; , 
o / ^ ^OS terreno's hubiesen de ser 
Jiupado^ p é r m a n e n t e m e n t e por las 
se 0 í11^313^0?1^, el incremento 
a tHK '1^ P0r c o m p a r a c i ó n con el 
cont1 a los d e m á s del á rea que 
a " , n§a con el ocupado la m á x i m a 

Elogia, 
amoo 51, ei interesado 
^ es del señala 

se devengarán y serán eSigibles/des-
de la fecha en qué se c o m i n e e a 
préstar íos. Las impuestas por entre
tenimiento sé devengarán per iód ica
mente en los plazos fijados en el 
acuerdo municipal . 

4. No obstante lo dispuesto ante-
r io rménte , los Ayuntamientos anti
c ipa rán las cantidades que deban cu
brir mediante contribuciones espe
ciales, concediendo a ios cón t r ibu-
yentos el aplaza'miento del pago de 
las respectivas cuotas en las condi
ciones de los dos ar t ículos siguien
tes. E l aplaza miento lleva siern pre 
aparejada para el con t r ibuyén te la 
obligajcrión de satisfacer intereses. 

5. Salvo lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30, en todo caso de aplazamiento 
él contribuyente t end rá derecho a 
anticipaF el pago libre de los intere
ses no vendidos. E L Ayuntamiento 
podrá , sin embargó , rehusar los pa
gos parciales que no ext ingai í total
mente la obligación, 

Art . 29. 1. T r a t á n d o s e de solares 
sin edificar, sitps en el ex í fa r rad io . 
el aplamiento será concedidó a soli
citud del contribuyente, y p o d r á du
rar hasta qde el solar fuese edifica
do o enejenado. Concedido el apla-
zámien to a un contribuyente, no 
podrá negarse a los d e m á s que lo so-
iiciten en idén t icas condiciones. 

2. Las disposiciones reglamenta
rias regu la rán y cond ic iona rán la 
conces ión de este beneficio. 

3- Será t í tu l» suficiente "bara ins
cr ib i r en el Registro efe la Propied-ad 
las h ipo técas qsje sé otorguen en ga-

renunciase, i r an t í a del pago aplazado de las coa-
de cuota, a í j tribuciones especiales, las actas que d e r e c P ^ sea'aiamieílio 

que s í0 ? e^Pecial compensac ión a | autoricen ios Secretarips de la Gor-
i refiere este a r t í cu lo , será de ' po rac ión munic ipa l , cuando sean 

Párra¿1C,in.el Pfecepto del penú l t imo ! Letrados, con el visto bueno de los 
^ raío ^ a r t í cu lo ¿tnterior 

poracion 
Letrados; 
Alcaldes, Estas actas no devengarán 

honorarios^ pero sí los impuestos de 
derechos reales y timbres correspon 
dientes al acto o actos, j u r íd i cos que 
contengan. 

4. Se procéderá igualmente para 
la insc r ipc ión de la cance lac ión de 
esta clase de hipotecas, o sea expi 
diendo el Secretario Letrado, con el 
visto bueno del Alca lde , e l acta ^n 
que conste el total pago aplazado de 
dichas contribuciones, seguidamen
te de haber sido satisfecho el ú l t i m o 
plazo. 

Art . 30. í . E l pago de las obliga-
Cioñés aplazadas, t r a t ándose de cuo
tas impuestas por ra?ón de la propie
dad de inrnuebies, incluso las refe
ridas en el a r t ícu lo anterior, o1 de 
exploraciones industriales y comer
ciales, p o d r á hacerse mediante anua
lidades, cuyo n ú m e r o no excederá , 
en n i n g ú n caso, de veinticinco, n i 
á e ía vida p robab lé de la obra o ins -
talációi i , n i del n ú m e r o dé áños que 
resten de vigencia a las respectivas 
GÓncésiones, cuando se trate de ex-
|ño |ac ioRés iodustris|les y comercia
l e s ' r é t e rtibles. 

2. Esta í o r m ^ dé anualidades será 
Obligatoria s iéMpre que la contribu-] 
c ión industrial se imponga por razói í 
de alguna explotación de ca rác t e r 
éconómico como tail, y aparte de la 
cons ide rac ión de los inmuebles even
tualmente ocupados por las, misraas. 
E n estos casos, lá obl igación de con
tribuir cesará con l a explp tac ión , y 
la ú l t ima anualidad se en t ende rá de
vengada .por días, a los efectos de 
prorrateo Si*,, estando pendientes 
anualidades de propietarios, se abrie
ra o reanudara alguna explo tac ión 
indüs t r i a l ó comerc ia l en circuns
tancias por las cuales procediera i m 
poner con t r ibuc ión especial, la E m 
presa explotadora estará sujeta a la 
obl igación de contr ibuir , naciendo 
la obl igación en estos casos con el 
hecho de la explo tac ión y l i m i t á n d o 
se a las anualidades no vencidas, la 
p i imera de las cuales será prorra-
teabie por d ías . 

3. Las anualidades se fijarán de 
modo que la suma de sus valores ac
tuales en la fecha en que comiencen 
las obras o los trabajos de instala-, 
c ión sea igual al importe de las cuo
tas respectivas, e n t e n d i é n d o s e por 
valor actual, a tal efecto,la diferencia 
entre el valor absoluto de la anual i 
dad y su descuento m a t e m á t i c o , 

Art . 31, 1. L a tasa de in terés 
aplicable al c ó m p u t o de intereses y 
al de valores actuales será la legal. 
Sin embargo, cuando el Ayuntamien
to contrajese alguna ^ deuda para el 
pago de las obras o instalaciones, o 
de los gastos de i m p l a n t a c i ó n ó de 
ap l iac ión de los servicios que den 
lugar a la impos ic ión de contr ibu
ciones especiales, y el importe de 
aquella deuda excediese de la mitad 
de la parte de coste que hubiere de 
sufragar y anticipar la Corporac ión , 
la tasa de interés aplicable \será la 
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real d é l a deuda con t ra ída , siempre te asignados a la dotac ión de los 
que dicha tasa fuese conocida en la gastos de las obras, instalaciones o 
fecha en que deba practicarse el servicios para que aquél las fueren í 
c ó m p u t o ¿de los intereses respectivos, exigidas. 

2. Los intereses de toda obliga-: % Toda o rdenac ión de pagos que 
ción a este respecto se en t ende rán i contravenga lo dispuesto en el parra, 
ven-idos anualmente y sé acomula-S fo antenpr cons t i tu i rá al Ordenador 
các , en su éaso, al pr incipal , deven-i en responsable, civilmente, de los 
g a n d í a su vez intereses de la fecha dardos y perjuicios que se irroguen 
de cada vencimiento. 

Árí , 32. 1. E l Ayuntamiento po
drá concertar con las personas suje
tas a la obl igación de contribuir es-

a los acreedores respectivos 
Árt, 36. j . Siempre que deba cu

brirse, mediante contribuciones m á s 
de un tercio del coste total de algu-

pecialmente, la ejecución directa por | na obrá , ins ta lac ión o servicio, y 
los interesados de una parte de la i aun sin este requisito, siempre que 
obrá? o ins ta lac ión en equivalencia | así lo acuerde la m a y o r í a de los i n -
de las cuotas correspondientes o de j teresados, representando la mayor 
alguna parte de ellas; pero sin que | parte del importe de las cuotas, los 
el importe {otalde la obl igación de contribuyentes cons t i tu i rán una Aso 
los interesados pueda ser menor de 
lo qae en cada caso les corresponda, 
con arregio a los preceptos del pre
sente Decreto, 

2. E l concierto no p o d r á exten
derse a la totalidad de la obra o ins
ta lac ión , sino cuando.su coste debie 
ra sufragarse integramente por los 
inieresados. • 

Ar t . 33. 1. Sienfipre que para la 
ejecución "de alguna obra, instaba-
ció ) o servicios municipales proce-
die á la imposic ión s imul t ánea de 
contribuciones por aumento de va
lor y por alguno o algunos de los 
conceptos del ar t ícu lo 44 se h a r á un 
seña lamien to previo y provisional 
de as cuotas por aumento de valor 
en os l ímites máx imos permitidbs 
por esté Decreto, y dé las cuotas por 
los d e m á s conceptos' en los limites 
que procedan legalmente, con total 
abs t racc ión de aquél los. E l importe 
de las cuotas por aumento de valor 
beneficiará, eo primer lugar, y, en su 
caso, al Ayuntamiento, hasta anular 
su apor tac ión , y si excediese de ésta,, 
el resto se ap l i ca rá á reducir las cuo-
tíiSvde todos los cont r ibúyentes , sin 
d is t inc ión del concepto por que fue
ren esjlfecialmente gravados para las 
obras, instalaciones o servicios, y en 
p r o p o r c i ó n estricta del importe de 
las respectivas cuotas en el primer 
seña lamien to , » . 

2. Las ^uotas de jas cont r ibüc io-
nes especiales por incremento de 
valor y por cualquier otro concepto, 
en los oasos dé este ár'tículo, serán 
con: patibles entre síj aunque reca
yeran sobre una misma persona o 
Ent idad y se impusieran por razón 
de h\ misma finca, 

Arí. 34. Es t a r án obligados al pago 
de las cuotas, salvo lo especialmente 
dispuesto en la regia d) del articu
l ó l o : | 

a) De las contribuciones impues
tas* por j aaón de explotaciones i n -
dus da íés y comerciales, la persona 
o Ent idad por cuya cuenta y riesgo, 
gire el negocio. 

b) De lasicontpbuciones impues
tas por razón de bienes, el dueño . 

Art . 35. 1. Los ingresos pos estas 
contribuciones es tarán especialmen-

Ciación de carác te r administrat ivo. 
2. No obstante lo dispuesto en el 

párrafo anterior, quedan autorizados 
los Ayuntamientos para no eónst i-
tuir la Asociación de contribuyentes 
cuando la ó b r a , ins ta lac ión o.servi
cio que determine la impos ic ión de 
Cóntr ibuciones especiales no exceda 
por su coste total de dos millones de 
pesetas en los Municipios de m á s de 
cieri m i l habitantes; de quinientas 
m i l pesetas en los dé m á s de veinti
cinco m i l hab i t áh tes , s in pasar de 
cien m i l , y de doscientas cincuenta 
m i l pesetas en los restantes. 

3. L a organizac ión y .funciona
miento de estas Asociaciones se aco
m o d a r á a lo que astablezcan las dis
posiciones reglamentarias. 

Art . 37, 1. Siempre que los A y u n 
tamientos hayan de realizar obras, 
instalaciones o servicios que deter
minaren la impos ic ión de contribu
ciones especiales, v e n d r á n obligados, 
antes de adoptar acue rdó alguno so 
bre la e jecución de las mismas, a 
confeccionar los documentos s i 
guientes: 

a) Presupuesto y pian de ejeca-
ción de las obras, ins ta lac iónés o 
servicios y, en su caso, representa
ción gráfica de la zona o zonas me
jorabas. 

b) Relación dé las subvene iónes 
u otros auxilios que para la •realiza
ción de aquél las hubieren sido otor
gados al Ayuntamiento por personas 
o Entidades n6»sujetas a la obliga
ción de contribuir especialmente. 

c) Relación de los auxilios otor
gados por personas o Entidades su
jetas a las contriIsuciones especiales 
y que no hubiesen renunciado a l 
derecho de especial compensac ión , 
que les concede el ar t ículo 26, y ta
sación de los que consistieren en es
pecie, . , 

d) Relación individual , y valora
da de las fincas beneficiadas por las 
obras, instalaciones o servicios, dis
t inguiéndose en la tasación *el valor 
del suelo y el de las edificaciones o 
instalaciones. 

e) Aumento de valor estimado a 
-cada finca. 

f) Relación de las Qncas, explota

ciones, gremios o particulares bene, 
ficiados por las obras, instalaciones 
o servicios, con expresión del con. 
ceptoo conceptos del beneficiario. 

g) T r a t á n d o s e de obras , subven. 
cionadas.por él Ayuntamiento, reía-
c ión de las prestaciones a que p0r 
otros conceptos vengan obligados 
los propietarios para las mismas 
obras y sanc ión del valor en capitaj-
de dichas prestaciones. 

h) ^Cantidad que se ha acordado 
repartir entre los especialmente in. 
teresados en las obras, instalaciones 
o servicios. 

i) Base del reparto, y, si l a b^se 
fuera múl t ib le , fbrma en que deben 
aplicarse sus distintos elemehtos. 

j) Cuota indiv idual asignada ppr 
razón de «ada finca o explotación, 
con expresión de la base de liquida
ción de las compensaciones especia
les y de las bonificaciones que se 
acuerden en virtud de lo dispuesto 
en los ar t ícu los 25 y 26, 

2. Una vez fonnulados-por la A l -
min i s t rac ión municipal los docu
mentos referidos, se convoca rá a los? 
contribuyentes afectados a una re-
unión5 que bajo la Presidencia del 
Alcalde procederá/al estudio de aqué
l los, adoptándose- los acuerdos con
venientes por mayor ía absoluta del 
n ú rae f o de asistentes a la reUmóm 

Ar t . 38. 1. Acordada la ejecu
c ión de una obra o ins ta lación o la' 
imp lan t ac ión o a m p l i a c i ó n de un 
servicio 'por que h á y a n de imponer
se contribuciones especiales, el Al-, 
ealde d a r á publ ic idad al acuerdo,' 
indicando los d ías en que estarán 
expuestos en la Secretar ía del Ayun
tamiento, para examen de los int¿ 
rosados, los d o c p m e n t ó s referidos en 
el a r t ícu lo anterior. 

2. E l plazo m í n i m o de exposición^ 
de los referidos documento^ será de 
quince días, sin que en n i n g ú n caso 
pueda exceder de treinta. ' , 

Ar t . 39. 1. Durante el plazo áe 
exposición y siete d ías después, se 
a d m i t i r á n por el Ayuntamiento las 
reclamaciones de los interesados. 

2. Se cons ide ra rán inteí-esados le
gí t imos , a los efectos de^ examen de 
los documentos referidos -en él ar' 
ticulo anterior y de la presentación 
de reclamaciones: 

a) Los llamados a contribifir es
pecialmente. 

b) Los contribuyentes por cu^jf 
quier gravamen munic ipa l cuaní0 
la cantidad acordada repartir fuer6 
iqjferior al coste de las obras, insta
laciones o servicios. 
, Art . 40. Las disposiciones de es^ 

Sección son aplicables a las 0^ra^ 
instalaciones y servicios que reáhc 
las Mancomunidades y Agrupa01 
nes n^micipales. ^ 

(Se continaard)-
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láiiBlifraciÉ irewBcM 
Gobierno í m \ fle la proró la fie teón 
Misar ía Oeneral de Abasleclmlentesl 

í Transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

d 
Gl 

lunía Provincial de Precios 
En curapiimieETío de lo ordenado 

por el Ministerio de Agricultura en 
fecha 29 de Diciembre p r ó x i n i ó pa
sado (Boletín Oficial del Estado, nú
mero 2), y Circular de ía Comisar ía 
General de AbasteCiraienlos y Trans
portes, los precros que han de regiy 
como topes máx imos^con inc lus ión 
de arbitrios municipales en la venta 
dé carne ai públ ico , en tanto por 
esta Jiánta Provincia l dé Precios no 
s&spublique rectificación a la pre
sente Circular , ¿serán los siguientes: 
V A C U N O M A Y O R : 

Clase 1.a, sin hueso ftodas las clases 
de qarne, excepto las que se detallan 
en la segunda), 14,05 pesetas kilo, ~ 
, Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue

zo, peciio\y rabo), 10,60 pesetas id . 
/ímones, 17,45 pesetas idem. 
tiuesos, 1,25 pesetas ídem. 

T E R N E R A 
Clase 1.a, sin hueso (todas las clases 

de capie, excepto las que se detallan 
en la segunda), 20,60 pesetas k i |o . 

Cíase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 12,45 pesetas ídem. 

Ríñones, 17,55 pesetas ídem. 
Huesos, 1,35 pesetas ídem. 

L A N A R O CABRÍO M A Y O R : 
G/m/e/as, 10,85 pesetaá k i l o . 
Pierna, 10,85 pesetas i d . 
Paletilla, ^,90 pesetas ídem.* 

•Falda y pescuezo, 7,10 pesetas id. 
L A N A R O CABRÍO M E N O R : * 

Chuletas, 13,00 pesetas k i l o , 
' Pier/ia, 13,00 pesetas i d . 

Paletilla, 11,10 pesetas id . 
Falda y pescuezo, 8,20 pesetas id, 

L E C H A L E S . 
Chuletas y piernaf l5,15 ptas. k i lo . 
^«/di í /a , 11,90 ptas. ídem. 
Asadura, 5,95 ptas. (unidad). 
Cabeza, 3,10 ptas. id.^ " 
^«ías , 2,05 (las cuatro). 
Todos los indus t r ía les tablajeros 

^ b e r á n tener expuesto a la vista del 
Publico un cartel t a m a ñ o bien visi-
^e- con los precios que rijan para la 
enta de la carne al púb l i co , visados 

c r e s t a Jun ta^Provínc ía l . 
> Los precios fijados por. esta Junta 
r / ^ n c i a l , no pod ran ser incremen

tos por n ingún concepto. 
en i 8 contraventores a, lo ordenado 

preséhte Circular , se rán objeto 
de a 0 P ' 0 1 í u n o expediente, s iéndoles 
mis? • ^c ián lo disPuest0 P0r la Co-
ci0t1pla General en materia de san-

11 es» pasándose el tatito de culpa 

correspondiente a ía F iscal ía Pro
v inc ia l de Tasas. 

P R E C I O S D E L O S D E S P O J O S 
Los industriales p a g a r á n a los en

tradores por los despojos 1̂ 30 pese
tas k i lo canal de lanares. 
P R E C I O D E V E N T A A L P U B L I C O 

Hígado de yaca, 6,00 pías. k i lo . 
Idem de novillo^ 10;Ó0 i d . 
/dem de íernera, 12,00 i d . 
P u l m ó n o asadura, 6,00 id . 
Cabeza, 8,00 i d . , 
Lengua, 10,00 id. 
Sesos vaca, unidad, 6,00 id. 
Idem ternera, unidad, 5,00 i d . 
Patas, 4,00 id . 
Ca/íos, 6.00 id . 
Sangre cocida, 2,00 id . . 

P R E C I O S A U T O R I Z A D O S E N ES
T A P R O V I N C I A P A R A L O S P E S 
C A D O S A L D E T A L L Q U E SE R E -

L A C I O N A N : 
Abadejo sin cabezq. n i tripas, 6,00 pe

setas k i lo . 
Acedía. 7,10 id . 
Agujas, 3,00 i d . 
Almeja corriente, libre. 

- Almeja fina, i d . 
Andaricas -g nécorqs, id . 
Anchoa, Boquerón, bocarte, burros 

9/.•aí'usoí, 3.00 ptas. k i l o . 
Angadas, 3,60 id . 
Angulas, libre. 
Arañas , 3,60 ptas. k i lo . 
Atún, bonito y albagora sin cabeza 

y sin intestinos, 7.15 id . 
Babosas o chachas, 3,00 i d . 
J5ac(?íadas, 3.25 i d . * * 

1 Bertordlas o b rito las, 2,85 id, '* 
Bhugos, libre, 
Bigaros o caracolillos, iá . 
Bocas, i d . • 
Bórriquetes. 3,4t0 ptas, k i lo . 
Brecas, cachuch s o pajeles, 3,05 id . 
Boga, carram.el o charret, 2,85 i d . 
Brujas y gallos todos los t amaños , 

5,00 ídem. 
Burel o 'chichúrro de 170 gramos en 

adelante, por pescado., 2,95 id. 
Cabaña 'bercel, sardas o t i sú , todos 

los tamaños, 3,00 iá„ 
Cananas, potadores, potas g jibias, 

2,85 ídem. 
Ca/)uc/ías o ragas¿2,30 id ; 
Cangrejos de m a á m rio. libre. 
Caracoles, id . ^ 
Carabineros, i d . 
Castañeta, palometa , .¿¡apargo o 

japuta, 3,65 ptas. k i l o . 
Cazón, gato, mielga, pintarroja y 

escola sin cabeza y sin tripa, 4,00 id . 
Centollos, libre. 
Cigalas, id . 
Cintas o morralla, 2,30 ptas. ki lo . 
Congrio, sin tripa, 6,25 id , 
Corbina, sin cabeza, 4,45 i d . 

, Cacas, 2.30 id . 
Pez mariUlo, relojes o sarnartino, 

2,30 id . 
Pez palo, 3.45 id . 
Pulpo, 2,55 id . 
Quisquillas eradas, libre. 
Idem cocidas, id . # 
-Sa/mone/es, id . 

Rape (colas), 7,30 ptas, k i lo . ; 
Rape (cuerpos), 3,40 i d . 
jRaías, 3,95 i d . 
Tortuga, 3,07 i d . 
Burel, jurel ó chicharros (hasta l.770 

gramos por pescado, 2,40 i d . 
Delfín sin cabeza y sin tripa, 4.55 id . 
Deñión, Papargo ylmachete {de m á s 

de un kilogramo, sin cabeza), 3$5 id . 
Dentón, papargo y machete (de me

nos de un kilogramo, con cabeza)^ 
3,50 ídem. 

Dorada, 3,40 id . < 
Escofina, 3,40 i d . 

.Espadín , 2,40 i d . 
Española , 3.95 id . 
Fanecas, 2.55 id . 
Gáíeras, 2,30 i d . 
Gallinas, escacho, garneu o rubio, 

2,80 ídem1. . • 
Gambas crudas, l ibre. 
Gambas cocidas, i d . 
Langostas, i d . 
Langostinos, i d . 
Lenguado, bulla y róbulo, i d . 
Lubina flid. 
Lisa, mujol o mujas muleles y cor-

cones, 3,60 ptas. k i l o , 
Líya, 2,40 id . 
l i s i ado , 5,00 id . 
Marrajo sin cabeza y sin tripas, 

4,55 i d , . , 
Mejillones, l ibre. 
A(e/t;a, 3,40 ptas. k i l o . 
Merluza de más de un kilogramo, 

sin cabeza, 9,35 i d . 
Meló (sin cabeza g sin. tripa), l ibre 

• Ostras, i d . 
Panchos, 3,40 ptas. k i lo . 
Peces de no, 3,60 id. 
Percebes, libre. 
Pescadilla (hasta 60 gramos por ca

da pescqdo), 2,30 ptas, k i lo . 
Pescadilla de 61 gramos hasta 1.000 

gramos), 5,55 id. 
Pez espada, sin cabeza y sin h ipa , 

7,15 í d e m . 
.Reos o truchas, libre, 
Rodjaballos, ratusas o turbo, i d 
Rúmbeles (todos los t amaños ) . 2,9o; 

pesetas k i lo . . > r ' 
Sábalo, 2 M id . 
Sables, 2.55 i d . 
Sa/mó/?, l ibre. ^ V ^ 
Sardinas', alacha, sar dini l la o pa

rrocha, 3,60 ptas. k i lo . 
P R E C I O S A U T O R I Z A D O S E N E S 
T A P R O V I N C I A P A R A L A V E N T A 
A L D E T A L L D E L O S A R T I C U L O S 
Q U E A C O N T I N U A C I O N S E R E 

L A C I O N A N : ' 

FRUTAS FRESCAS 

Brevas, 1,85 pesetas k i lo . 
Amelas, 2,50 i d . 

Higos, 1,55 i d . 
Higos chumbos, 1,50 i d . 
Limón, 2,35 id . 
Melocotón, 3,25 i d . 
Melón. 1,55 i d . 
Paraguayos, 3,25 i d . 
Sandías , 1,30 i d . * 
Uvas, 405 i d . 
Cerezal 3,70 id . 



6 
Alharicoques, 2,75 id. 
Peras, 6,70 id . 
M a nzanmj 6,70 i d , , 

VERDURAS FRESCAS 
Acelgas, 1,10 pesetas k i lo . 
^Calabacín, 1,25 i d . ' 
Calabaza, 0,95 idv 
Cardos, 2,20 id . 
Cebollas, 2,30 id , 
€eboíleias, 1,40 « i 
Repollos, l,25i id . 
Co/t^or, 1,40 i d . 
C h i r w i a ^ 1,30 id . 
Escarda, 1,10 id. 
Espinacas, 2,80 i d . 
^ttbos, 0,95 i d . 
Lechugas, i,25 id . 
Pimientos, 3.60 id . 
Toma/es, 3,25 id . 

P R E C I O S AÜTORIZADOS E N 
T A P R O V I N C I A P A R A L O S 

los expedientes individuales de apre- de Agosto de 1939, con los números 
m i ó que tramito contra los deudo- 9 de Entrada y 3.323 de Registro; 

, res que se citan para hacer efectivos correspondiente a . un depósito en 
; débi tos al Tesoro por los. conceptos metálico de diez mi l pesetas (10.000;, 
i.y ejercicios que a con t inuac ión se constituido por D . Miarlín Aivarez 

he dictado con fecha 18 de 

ES-
A R 

expresan. 
Febrero del actual, la siguiente 

«Providencia . —Resultando no po
der practicarle por esta Recauda
ción las notificaciones y embarco 
de fincas a qiie este expediente se 
refiere, por resultar de ignorado pa 
radero el deudor que en el mismo 
sé re*s.presá; requiérasele por medio 

| de Edic to en ei BOLETÍN OFICIAL de 
¡ la Provincia y Casas Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días, si
guientes al de* la publ icac ión de los 
anuncios, comparewia en el expe
dientes, señale dbmici l io o nomjbre 

[representante y en t re^úe en esta-Ufl-
| c iña ios t í tulos de propiedad de la 
finca embargada, bajo apercibimien-TÍCÜLOS S I G U I E N T E S 

heche fresca.—Capital, temperada j to de suplirlos a su costa, de confor 
de invierno, 1,35 pesetas litro. j midad con lo que determina el ar-

Leche fresca. —Ponferrad^, tempo ! t ículo 112 del vigente Estatuto de Re
rada de invierno, id . ; c audac ión , advir t iéndole que, trans-

Leche fresca. - Áesto de la provih- curridos ocho días m á s se proseguirá 
cía , temporada de invierno, 1,10 i d . ! el expediente en rebeldía , como de-

Leche pastmnzada embotellada y termina el art. '54 del citado Esta-

Márl in 
M^r l ine / , se previene a la persona 
en cuyo pocler se halle que lo pre
sente en esta Caía Sucursal, en la 

i inteligencia de que estAn tomada» 
j las prefésüipiohe'á oportuna^ para,(|u| 
| no se entregue el referido depósito 

si, no a su legít imo dueño , quedan-
jdo dicho resguardo sin valot ni 
[efecto,- transcurridos que sean dos 
| meses desde la publ icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficiál del Eé-
tado y BÓLÉTIÑ ÓFiciAr. de la p^B" 
Vinfcía. sin .haberlo presentado, c á | 
árréglo á La dispuesto en el ^artíeu-
lo 36 del Reglamento de 19 dé No-
viembre del año 1929,—El Delega
do de Hacienda, José A . Díaz. 

servida en establecimien to expendedor 
—Temporada de invierno, 2,00 i d . 

Leche pastearizada, a granell, servi
da en establecimiento expendedor.— 
Temporada de invierno, 1,65 i d . 

Leche condehsada.—Precio de ven^ 
ta por el mayorista, 3,72 ptas. bote. 

Lechq condensgda. J - Precio de ven
ta al públ ico , 4,00 i d . id . 

Carbón vegetal. —(Uso domést ico) . 
Venta al públ ico , 0.522 ptas. k i l o . 

Leña troceada.—Precio de venta al 
públ ico , 0,30 i d . 

Pulpa de remolacha.—Precio en fá
brica y sin envases, 0,40 id . 

Pa lpa seca de remolacha. —Precio 
de venta al púb l i co y s in envases, 
0,50 ídem, 

Sa/yados.—Precio de venta en fá
brica, 0,53 id . 

Observación:—De acuerdo con lo 
dispuesto por el Ministerio de Agr i 
cultura, los beneficiarios de las ad
judicaciones dé salvados, p o d r á n re
coger su cupo en la misma fábrica. 
E l precio qú£ se establece puede ser 
incrementado/en 3,00 pesetas quintal 
mét r ico en cónceo to de canon que 
fija el Servicip Nacional del Trigo. 

León, 26 de Febrero de 1946. 
660 E l Gobkrnador civil-Presidente, 

CaHos Arias Navarro 

- ' _ i 

Dipüíacion vtmimml de León 
RecaQüaM delontribuciones 

ZONA DE VILILAFRANCA DEL B1ER20 
Ejercicio( de 19i5 y anteriores 

Don Fé l ix / de Miguel y Quincpces, 
Recauiji&dor de Contribuciones en 
la expresada zoua. 
H ago saber: Que en cada uno de 

731 N ú m . 106.—40,50 ptas; 

tuto, sin intentar nuevos requeri
mientos,» 

L o que se hace saber para conoci
miento de los interesados. 

Villafranca del Bierzo 
Contribuyente D.a Carmen López 

Vil laverde.—La nuda propiedad de 
i una casa sita en la calle de L a Liber-
tad n.0 1, de unos 162 ms. de super-

¡ ficie, compuesta de entresuelo y pr i -
i mer piso, cuyos linderos son: 
j Por la derechá entrando, reguera; 
por la izquierda, plaza del Puente-

j c i l io , y por el fondo, con camino; 
! valorada en 2.812,50 pesetas, 
i Contribuyente Herederos de don 
I Ventura Prado.—La mitad de una 
i casa sita en la calle de Tejedores en 
j esta vi l la , señala-da con el ln.0 22, 
| cuyos linderos son: 
j Derecha entrando, con el Monte; 
' izquierda, d u e ñ o y fondo, ídem, 
i L a referida casa está derruida, 
quedando por tanto el solar. 

Está valorada en 225 pesetas, co-
rrespondiendoínpor tanto a la mitad 
de la finca 112,50 pesetas. 

, Y en cumplimiento de la provi-
; dencla y para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la 

A N U N C I O • 
Don Manuel Rodríguez Artega, ¡ve-

c iño de Fresno de la Vega/, solicita 
autor izac ión para cruzar la carrete
ra de V i l lanueva del Camno a Palan-
quínos , en el . K m . 44, Hra. 7, con 
una conducc ión de aguas con desti
no al riego de una finca. 

L o que se hace púb l i co para qué 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus re-; 
elaciones, dentro del plazo de quin
ce días hábi les contados a partir rie 
la pub l icac ión de este anuncio en e] 
BQLETIN OFICIÁL de la provincia y en-
el Juzgado munic ipa l de Fresno ^ 
la Vega, ún i co t é rmino donde radi
can las obras, o en esta Jefatura, e% 
la que estará de manifiesto a l púb'i' 
co la instancia en las horas hábiles 
de oficina. 

León, 19 de Febrero de 1945.-) 
Ingeniero Jefe, Pió Cela. 

595 N ú m . 99.—37.50 ptas, 

ConlÉtalóH Mdroirálisi M M W 
Terminadas las obras de la-«Casa [ 

Ádminis t rae ióu» de! Pantano de Ba
rrios |de Luna , en té rmino rauniO' 

Provincia, | pal de Los Barrios de Luna (Leo11/' 
firmo el presente visado por el señor i por el destajista D. Antonio MW0, 
Jefe del Servicio de R e c a u d a c i ó n , ' Aviles, domici l iado en León, R6?11 
en León, a 21 de Febrero de 1946.— 
E l Recaudador, Fél ix de Miguel:— 
V.0B.0: E l Jefe del Servicio, Lu is Porto. 

695 

Isíervencíón de Hacienda de 
vincia úe León 

iira-

A N U N C I O 
Habiéñdose extraviado el resguar

do expedido por esta Sucursal en 8 en las mismas y por indemrd23 

blica Argentina, n ú m . 22. de e0^0^ 
midad con lo que previene la R 
Orden de 3 de Agosto de .1910. Js 
hace públ ico en este periódico 0 
cial , a fin de que durante el P^.j 
de treinta (30) días , contados 9eSd¡ 
el siguiente al d^ la públicaciol3| 
este anuncio, los que tengan qüe. 
clamar contra el destajista pof 
nos y perjuicios ocasionados coi 
ejecución de las ollras, por ^ ^ o * 
de jornales o materiales, empajo-. 



es derivadas de accidentes del tra-
haio, lo h a g a ° ante «el Juzgado co-

' ¿ ¿ond ieñ t e ' , debiendo acreditar 
nte la Alcaldía respectiva o Jefatu-

a de ia 2.a Sección de la Confedera-
¡ón, haberlo hecho dentro del plazo 

c ^ajado; en tend iéndose que si acre-
rlita haber presentado esas reclama
ciones dentro del plazo, se estará a 
resultas de lo que resuelva el Juzga
do resp ctivo,. pero si no se acredita, 
s€ declarará libre la fianza.: 

gl Alcalde del Mun ic ip id donde 
radica la obra, deberá , exponer al 
público en los" sitios de costumbre 
el présenle anuncio y una vez fina 
lizado el plazo que en el mismo se 
señala, remit i rá a esta Jefatura de 
la 2 a Sección de la Confederación, 
¿rp. o de los cinco días siguientes, 
reía c ó a de las reclamaciones que 
se hayan presentado, cons iderándo
se, si así no lo hace, que no se ha 
oresentado ninguna, 

León, 27 de Febrero de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe de la '2.a Sección, A n 
tonio de Corral . 737 

obras de }«Pros-
y c o m p r o b a c i ó n 

si así no lo hace, que no se ha pre-
sentado ninguna. 

León. 28 de Febrero de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, A n 
tonio de Corral . ' 734 

i t t i s i r a í ó B ehKíhI 

Terminadas las 
p eecipn eléctrica 
p:0" sondeos directos del terreno de 
c mentación de la presa de dér i^a-
ccn de la zona regable del Pantano 
de Barrio de Luí a», en t é r m i n o mu 
nicipal de Tapia de la Ribera (León) 
por el destajista D . Francisco de 
P; Garíjo H e r n á n d e z , como Director 
Gerente de iá Sociedad Españo l a de 
Prospección Eléc tmea-Ltda . Domi 
ciliada en Madr id ; Avenida del Ge 
iieralisirao, númv 10, de (Conformi
dad con ló que previene la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, se ha^e públ ico 
en este per iódico oficial a fin de qué 
'durante el plazo de treinta día^, con
tados desde el siguiéntfe al de 1̂  pu-
blif ac ón de ^esfe ar uncioi, lo^' que 

¡téngan que r; el mar contra el ¿es-
- taj sta por dañds y periuiciqs oca

sionados con la ( j e cuc ión de las 
obras, por deudas de jornales o ma
teriales empleados en las mismas y 
por indemnizaciones derivadas de 
sccideihtes del trabajo lo hagan ante 
el Juzgado correspondiente, debien
do acreditar arte la Alcaldía respec-
"Va o Jefatura de la 2.a Sección de 

Cohreáeración haberlo h e c li o 
fi l tro del plazo seña lado ; entén-
^éndoseque si se acredita haber pre
stado esas reclamacjones dentro 
61 plazo, se estará a resultas de lo 

4Wé resuelva el Juzgado respectivo, 
f;k 0 sl no se acredita, se declarará 

la fianza. 
raT.1 Alcalde del Munic ip io donde 
PÓhra la 0^ra' deberá exponer al 
pre en los sitios de costumbre el 
2a(1S9rite anuncio y una vez finali-
ñala 6 P^320 erl ê  mismo se se-

V2.» refnitirá a esta Jefatura áet la 
tr0 dección de la Confedéración,den-
laci¿e'os cinco días siguientes, re 

Junta de Partido de Astorga 
Repartimiento de la cantidad que 

le corresponde ingresar a cada uno 
de los Ayuntamientos que integran 
esta Junta de Partido, para cubrir 
el presupuesto de gastos de la mis
ma para el píesente a ñ o de 1946 y 
aprobado por el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, y para 
el que ha sido tomada como base 
de reparto, el cupo de las contribu
ciones directas que los Ayuntamien
tos satisfacen al Estado: 

Pesetas 

pecto a la ad jud icac ión del preci
tado terreno. 

Cubi l las de Rueda, 27 de F e b r e r ó 
de 1946,—Ei Aicalde . (ilegible). 

714 N ú m . 105.-36,00 ptas. 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
qué a con t inuac ión se relacionan, t 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto munic ipa l ordinario de i n 
gresos para el corriente a ñ o de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi ' 
dos por el Estado a favor de los A y u n 
tamientos, se hal lan expuestas a l p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo p o d r á n presentarse rec lamá-
ciones, y una vez transcurrido, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten/ 

Santovenia de la Valdonc ina 601 
Carracedelo 569 
Vega de Valcarce 632 
Trabadelo 723 

Astorga; 4.657.53 
Benavides de Orbigo 1.151,53 
Brazuelo 781,40 
Carrizo 678,55 
Castrillo de los Polvazaies 421.55 
Hospital de Orbigo 709,40 
Llamas de la Ribera 956,20 
L u c i l l o / 544,90 
Luyego 565,50 
Magaz de Cepeda 493,50 
Quintana del Cast i l lo . 627,20 
Rabanal del Camino 781,40 
San Justo de la Vega 976,75 
Santa Colomba de Somoza 884,20 
Santa Mar ina dél 'Rey 812,25 
Santiagomillas 575,75 
Truchas 945.90 
Turc ia • 596,30 
Valderrey 925,35 
V a l de San Lorenzo 668,30 
Vil lagatón 514,10 
Vi l lamej i l 421,55 
Vil laobispo de Otero 442,10 
Vil larejo de Orbigo : . 2.025,46' 
Vil lares de Orbigo 740.33 

Astorga, 15 de Febrero de 1946.— 
E l Alca lde-Pres iden te , José Fer
nández . 550 

presentado, 
que 

cons iderándose , 

Ayuntamiento de 
.Cabillas de Rueda . 

Honorio Alonso, vecino de Qui i j -
tanil la, ha presentado solicitud ia 
esta Corporación, pidiendo la adjú-
dicac ión a su favor, previo pago dé 
su importe y formalidades legales, 
de un pedazo de terreno de la víá 
públ ica , contiguo a la casa que ha i 
bita, lindante por e lS . , con cal e; poc 
el N . , con id. , y O., la carretela, cuyo5 
terreno mide 127,50 metros cuadra
dos y que le ha sido tasado por la 
Corporac ión , y a fin de que llegue 
a conocimiento del públ ico y par
ticularmente a los vecinos de dicho 
pueblo, se publica el presente, inv i 
tándoles para que en el pla^o de 
quince días formulén cuantas recla
maciones ostimen convenientes res-

Junta de Atenciones de Justicia 
del Partido de L a Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de Administra
ción de Justicia de este Partido en 
el año de 1946, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento de L a Bañeza , a fin de que 
sea examinado por cuantos lo de
seen, por un plazo de quince d ías , 
durante los cuales y quince m á s , 
pueden presentarse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda. 

L a Bañeza , 12 de Febrero de 1946.^ 
E l Alcalde de L a Bañeza , Ju l io V a l -
deras F e r n á n d e z . 636, 

Agrupadnn forzosa de Municipios 
dé la Comarca de L a Bañeza 

Confeccionado el presupuesta para 
atender a los gastos de la Amin i s -
t rac ión de Justicia en esta Comarca 
en el a ñ o de 1946, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
del Ayuntamiento de L a Bañeza , a 
fin de que sea examinado por cuan
tos lo deseen, por un plazo de quin
ce días, durante los cuá les y quince 
d ías más , pueden presentarse recla
maciones ante la Delegación de H a 
cienda* 

L a Bañeza , 12 de Febrero de 1946 -
E l Alcalde de L a Bañeza , Ju l io V a l -
deras F e r n á n d e z . 636 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobadas que han sido las Orde
nanzas de exacciones que han de 
nutrir el presupuesto ordinario para 
el actual ejercicio de 1946, quedan 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 12 de Febre
ro de 1946.—Ei Alcalde, Felipe As-
torgano. 53S 
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Formado por los "Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de l í ab i i an t e s 
correspondiente a>31 de Diciembre 
de 1945, se halla expuesto ai púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días hábi les , a l 
objeto de oír reclamaciones. 
# Cas t roca lbón 739 

Valdevimbre 750 
Vi l l amañán 751 
Riaño 754 
Cebanico • 755 
Llamas de la Ribera 764 
Vi l lamandos 765 
L u c i l l o 766 

AdminísíracioB de justicia 
mmm immmm mmm 
Don Lu i s Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oíicial de Sala de esta ex-
celent ís inia Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

epcabezamiento y parte (JisposiUya 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.— E n la c iudad 
4e Val ladol id a 26 de E n e r ó de 1946. 
E n los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de y i i l a f rancá del Bierzo 
seguidos por | D. Fél ix F e r n á n d e z 
Sanmigi\el, mayor de edad, casado, 
e m p l e a d ó x v e c i n o de Buenos Aires, 
q ü e no hrá comparecido ante esta 
Superioridad por lo que se han en
tendido las diligencias con los Es
trados del Tr ibuna l con D. Indale
cio González Vega, casado, labra
dor; D.a Nicasia González Vega y su 
esposo D . Valent ín Ostano Donis, 
mayor de edad',, labradores .y veci
nos de Cueto, representados por el 
Procurador D . L u i s de la Plaza Re
cio y defendidos por e l Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún , sobre de
c l a r ac ión 'de dominio de varias fin
cas y otros extremos, penden en gra
do de apelación interpuesta por los 
'demandados contra la sentencia que 
en catorce de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro d ic tó el 
Juzgado de primera instancia de V i -
llafranca del Bierzo; 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, con expresa 
impos ic ión de las costas de esta se
gunda instancia a la parte recu
rrente. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se in se r t a rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia 
ante «Superioridad del demandante 
apelado D. Fél ix F e r n á n d e z Sanmi-
guel, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Vicente Mar ín . — F i l i -
berto Arrontes, — Martín Norberto 
Castellanos.— Antonio C ó r d o v a . — 

• Rubricado. 

. Esta,sentencia, fué publicada en 
el d í a l i e su fecha y notificada en el 
siguiente d ía a las partes persona
das y en los Estrados del T r ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acor
dado' y la presente certif icación sea 
insertada en";el «BOLETÍN OFICIAL de 
la, provincia de León la expido y fir
mo en Val lado l id a uno de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y seis, 
—Luis Delgado Orbaneja. 

796 Núm, 107.-99,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Alvarez Abundancia , 

Juez munic ipa l de este t é rmino , 
> en funciones de pcimera instan 

cía del partido de León, por va
cante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D.a P i la r Pascual 
Herrero, mayor, de edad, viuda, ve
cina de León y D,a María Quiteria 
Ascensión P i l a r Mart ínez Pascual, 
mayor de edad, soltera, con el mis
mo domici l io que la anterior, se tra
mita expediente sobre ad ic ión de 
apellido, có raparec iendo la primera 
en represen tac ión de sus hijos me-
npres no emancipados María del 
Carmen, ^Manuel Alfonso y María 
Rosa^ Fructuosa Mart ínez Pascual, 
habidos de su matrimonio con don 
Vicente Mart ínez Ridruejo, indus
trial de esta plaza,, falleddo en pr i 
mero de Dic iembre de m i l nove
cientos treinta y dos, y ta D,a María 
Quiteria en su propio n ó m b r e n l a s 
cuales en la solicitud i n i c i a l expo
nen los motivos de su pre tens ión , 
que subtancialmente extractados son 
los siguientes: . 

Que p ropon iéndose . ambas en la 
esfera de su facultad de determina-
c ión ' respec t iva , desenvolver por su 
cnenta, la primera en representa
ción de expresados hijos menores y 
la ú í l ima en su propio nojnbre y de
recho, como hija t ambién del ante
dicho m a t r i m o n i ó l a actividad mer
canti l a que venía dedicado el pa
dre^ D . Vicente Mart ínez Ridruejo, a 
quien se conocía y nombraba en el 
trato de todo orden por sus dos ape
ll idos «MARTINEZ RIDRUEJO», y 
como quiera que tanto en el comer
cio de esta plaza como en la esfera 
de las relaciones sociales, cuantas 
personas se relacionan- con todos y rior) que debe presentar el 
cada uno de los mencionados hijos,| cat0 

j u r í d i c a s y sociales en general, am
parando la p re tens ión en el art ículo 
64 de la Ley de 17 de Junio de 1870 
y en los a r t í cu los 69 y siguientes del 
Reglamento de 13 de Diciembre del 
mismo año , dictado para la ejecu
ción des aquella Ley y en las disposi
ciones complementa lias sobre la 
materia. 

L o que en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 71 del cita
do Reglamento se hace púb l i co por 
medio del presente, a fin de que los 
que se crean con derecho a ello, pue
dan preisentar su oposic ión ante este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, nú
mero uno, seña lándose al efecto el 
perentorio t é r m i n o de tres meses a 
contar desd^ el día de la publica
ción de este edicto en el Boletín O/z-
cial del Estado y en el de esta pro
vincia , donde nacieron los interesa
dos. 

Dado en León a primero de »Fe-
brero de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Ricardo Al*varez.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

589 4 N ú m , 94.-133,50 ptas. 

Anuncios particulares 

C o m l M de Regantes de la presa 
de «Rodrigo Abril y San Marcos» 

, C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a lodos los usuarios 

de las aguas de. dicha presa a Junta 
general que t e n d r á lugar el día 29 
del actual jnes, en la Escuela de ni
ños de Paianquinos, a las diez de la" 
m a ñ a n a en primera Convocatoria, 
y caso de n# reunirse p ú m e r o sufi
ciente para tomar acuetdos, se cele
b r a r á a las once horas en segunda 
convocatoria del^inismo d ía y local 

«indicado, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1.°* Del examen y Aprobación de 
la memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, que ha¿ de 
presentar el Sindicato, 

%0 De todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d i s t r ibuc ión de riegos del año 
corriente. 

3,° Del-examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o ante-

Sindi-
j los designan y conocen con la ante-
í dicha compos ic ión de apellidos, in-
j legrada por el primero y segundo 
¡pa te rnos y no por el primero pater-
| no «MARTINEZ» n i por el primero 
de la madre «PASCUAL», resulta de 
hecho consagrada por el uso una 

1 as ignac ión de apellido compuesto 
en la forma antes expresada «MAR-

j T I N E Z RIDRDEJO» que es preciso 
fijar y normalizar legalmente en el 
Registro del estado c iv i l , tanto a los 
fines pretendidos del crédi to y nom-

. bre comercial , como a los de segura» 
i identidad personal en las relaciones 

Paianquinos a 4 de Marzo de 1946. 
— E l Presidente, Isidro Blanco, 

763 N ú m . 103.—43,50 ptas. 

E l d ía 3, se escaparon del pueblo 
de Benazolve, un buey y una vaca» 
de las señas siguientes: 

L a vaca tiene una A en el cuerno 
derecho y el buey cuerno gacho el 
de la derecha. Su d u e ñ o Gregorio 
Mart ínez, en el citado pueblo, 

769 N ú m . 104,-10,50 ptas. 

Imp. de l a Dipu tac ión provincial 

_ 


